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RECUPERACIÓN DE RESTOS HUMANOS ARQUEOLÓGICOS DE LOS 
CIRCUITOS JUDICIALES: APORTES DESDE LA ANTROPOLOGÍA 
FORENSE AL PASADO REGIONAL. 
Giannotti Sebastián, Mansegosa Daniela, Julián Marchiori y Camila Fernández Aisa  



OBJETIVO 

Dar a conocer el proceso de 
recuperación, tratamiento y 
gestión patrimonial de restos 
óseos humanos arqueológicos 
hallados en contextos 
judiciales desde el Área de 
Antropología Forense (CMFyC, 
MPF) y del Equipo Mendocino 
de Arqueología y Antropología 
Forense (EMAAF, FFyL). 

 



INTRODUCCIÓN 

• Los restos óseos humanos de sociedades del pasado no son sólo materiales 
arqueológicos. 

1. Son restos de seres humanos. Manejo ético y respetuoso. 

2. Forman parte del acervo cultural de una región. Información significativa para el 
conocimiento científico del pasado, presente y futuro. 

• Los hallazgos fortuitos, en general, tienden a ser judicializados. 

• Riesgo: 

-Pérdida de información contextual. 

-Robo, hurto, saqueo. 

-Inclumplimiento de la legislación patrimonial vigente en el territorio provincial. 



Circuito judicial de restos óseos humanos 
arqueológicos en Mendoza 

¿Cómo ingresa al sistema 

judicial provincial? 

Llamado al 911 



Circuito judicial de restos óseos humanos 
arqueológicos en Mendoza 

2018 Arqueología y Antropología Forense 

Área de Antropología Forense  
(Res. N° 15/2019 CMFyC) 

ANTES 

DESPUES 

•Profesionales no idóneos en lugar del hecho (Policía 

Científica y Bomberos) y laboratorio (médicos legales). 

•Depósito con condiciones inadecuadas de 

conservación. 

•Dificultad para identificar la trazabilidad de los restos. 

•Sobrecarga innecesaria sobre el sistema judicial. 



Materiales y métodos 
• 152 causas nuevas (desde 2018) y antiguas (Depósito de restos óseos humanos del Cuerpo 

Médico Forense y Criminalístico). 

• 25 causas: Intervención de AF en el lugar del hecho. 

CONTEXTUAL 

(procedencia geográfica, 
profundidad, superficie, 

material asociado…) 

TAFONÓMICA  

(tipo de tejido adherido, 
estado, integridad, 

metorización, raíces, 
sedimento adherido, 

termoalteración, coloración…) 

OSTEOBIOGRÁFICA  

(sexo, edad, morfología 
general, indicadores 

odontológicos, traumatismos 
ante y perimortem…) 



Causas antiguas 
• Evaluar el estado de los restos y documentar envoltorio, 

in formación de rótulos, etc. Volver a rotular. Inventariar. 

• Tomar muestras sedimentarias, vegetales, entomofauna.  

• Describir, documentar y preservar materiales asociados. 

• Determinar especie, características tafonómicas, IPM y 
NMI. 

• Reconstruir el perfil osteobiográfico: sexo, edad, estatura, 
ancestría, traumas, patologías, características 
odontológicas y lesiones asociadas a la causa de la 
muerte. 

-Fauna 
-Humano: 

Arqueológico 
Estudios médicos 
Cementerio 
Rituales 
Forense 

 

BASE DE DATOS DE RESTOS ÓSEOS HUMANOS NN 
DE MENDOZA-  
CUERPO MÉDICO FORENSE Y CRIMINALÍSTICO 
 
Carpeta digital (Fotos, formulario, informe) 
Excel con datos unificados y sistematizados 
Depósito con los restos debidamente resguardados y codificados. 

Causas nuevas 
• Participación en el lugar del hecho. 

• Coordinación con operarios judiciales y personal del 
Ministerio de Seguridad (Policía Científica, Bomberos, 
Investigaciones, Canes). 

• Técnicas de Arqueología Forense: investigación preliminar, 
búsqueda y localización de fosa/restos humanos, 
excavación (registro documental y fotográfico preservando 
el CONTEXTO). 

• Técnicas de la Antropología Forense (registro, exhumación 
y análisis en laboratorio).: 

• Toma muestras (sedimentarias, vegetales, entomofauna).  

Clasificación 
de causas 



Causas viejas (depósito) y nuevas (desde 2018): 

159 casos (152causas) 

n=34 

n=125 

12,0% 

88,0% 

Animal Humano

n=3 

n=22 

Pericias desde el lugar del hecho (desde 2018): 

25 causas. 

CLASIFICACIÓN DE CAUSAS 
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RESULTADOS 



Depósito Lugar del hecho 

RESULTADOS 



DISCUSIÓN 

• La información contextual como elemento clave. 

• Importancia de enfoque integral de la pericia antropológica forense 
(trabajo de campo y laboratorio): 

-Se triplicó la frecuencia de casos arqueológicos que ingresan al sistema 
judicial. 

-Disminución de riesgos de hurto/saqueo e ingreso al mercado negro.  

-Empresas y particulares responden de forma inmediata ante una medida 
judicial (garantía de preservación del sitio hasta el rescate). 

 



CONCLUSIONES 

• Giro epistemológico y metodológico con el Área de Antropología Forense 
(CMFyC). 

• La desconexión con organismos estatales de gestión patrimonial y 
académicos-científicos, comienza a revertirse. 

• Participación de antropologxs/arqueologxs en el lugar del hecho: cambio de 
las trayectorias de investigación en doble dirección (forense y arqueológico). 

• Compleja articulación entre organismos (Ministerio Público Fiscal, Ministerio 
de Seguridad, Facultad de Filosofía y Letras, Dirección de Patrimonio 
Cultural y Museos) y actores sociales (vecinos, prensa, comunidades). 

• La Antropología Forense regional como campo disciplinar de relevancia 
(presente y pasado). 
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